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IU:: SOLUCIÓN D_~A LC ALDÍA Nº 420-20 16-Alc-MPMC-J/ . 

.luanjui , 29 de Setiembre del 20 17. 

EL ALCALDE D E LA MUN ICIPALIDAD PROVINCIAL D E MARISCAL 
CÁCERES JUAN .I U I que suscribe: 

V ISTO : 

La so li citud presentada por la servidora ANA JESÚS CALD ERÓN GARCÍA. de 
fecha 09 ele Agosto de l 20 17: quien solicita pago de subs idio por fallecim iento y por gastos ele sepelio. 
ele su seño r padre que en v ida fue JOS É ADELFIO CALDERON M ENOR, acaec ido el 15 ele Julio del 
2017 en la ciudad de Trujillo. 

C'ONS I DERANDO; 

Que. ele co nforlllidad con lo es tabl ec ido por el artículo 194° ele la Constituc ión Políti ca 
de l Es tado. lllOdilicado por el artí cu lo único ele la Le) Nº 2860 7. en co nco rd ancia co n el artícu lo 11 del 
Títu lo Prelilllinar de la Le) Orgáni ca de Municipalidades Nº 27972. las Muni cipa lidades Provinciales y 
D istritales so n los ó rganos de Gobie rnos Local, ti enen autonomía Política, econólllica y administrativa 
en los asuntos ele su COlllpetencia: 

Que. el Artícu lo 144 ° de l Decreto Supremo Nº 005 - 90 - PCM prescribe que: El 
1bsiclio poi- fal lec imiento de l servidor se otorga a los deudos del llli SlllO por un lllOnto ele tres 
muneraciones totales. en el siguiente orden exc lu) ente: cónyuge. hijos, pad res o hermanos. En el caso 

de fallecillliento ele fallliliar Lfüecto del serv icl o1·: cóny uge. hijos o padres, dicho subsidio será de dos 
rcm uneraciones totales. 

Que. el A rtículo 145° el subsidi o por gastos de sepelio será de dos (2) remuneraciones 
tot,1les. en tanto se dé cu111p l illl iento a lo seña lado en la parte final del inc iso j ) del artí cu lo 142ºy se 
otorga a quien ha)a co rrido co n los gastos pertinentes": acl iciona llll ente cabe tener en cuenta que el Art. 
1-12 del lllCncionado Reglamento estab lece que los programas ele bienestar social (entre los cuales se 
encuentran los subs idios antes indicados) están d iri g idos a co ntri buir al desa rro ll o hulllanos del servidor 
de carrera) de su fam ili a en lo que cori-esponcla. 

Que. mediante Reso luc ión ele A lca ld ía Nº 35 1-20 10-A /MPMC-J. de fecha I'+ de julio 
del 20 1 O. se aprobó los acuerdos adoptados en negoc iación co lectiva segú n acta final de fecha 15 de 
_junio del 20 1 O. suscr ito ent1-e los llliembros ele la co mi sión paritar ia ele la llluni c ipali clacl prov incial e 
Mariscal Cáccrc~-.luanju i.) conlo r111 c se puede adve rtir en las demandas econólllicas inciso b) de la 
rcfcricl,1 reso lución. dice: .. Al punto 5. 2 l,1 Mu11icipaliclaci otorgara a tocios los trabajadores un sueldo 
más por conce pto de \epel io: luto -- : 

Que. con ln lorlllc Nº 082-20I7-SGRH-M PM C-J, ele fecha 15 de Seti elllbre del 2017. 
el Sub Gerente ele Recursos 1-lulllanos de es ta lllunic ipalidad Bach. DENIX FERNANDO 
l'A VARAOU: A. info rlll a que la elllp leada nolllb1acla ANA f" _ JESUS CALD ERON GARC ÍA, viene 
laborando desde el I c de Abril ele 1986 hasta la lecha. co n mas ele 31 años ele servicios labora les en la 
act ualidad v iene cbcmpci'í c'111close el ca rgo de GERENTE DE ADMIN IS"IRAC IÓN TRIBUTARIA , 
percibiendo un haber lllensual ele S .2.900.00 por lo tanto esta inlllerso de los artícu los 144, 145 del D.L. 
276) Decreto Supre1110 005-90-PCM; 

Que. la referida servido ra rec ibirá poI· el deceso ele su señor padre don JOS É 
ADE LFIO CALDERON MENOR . los siguientes benefic ios econólllicos: 

a) Dos sueldos por fa ll ec imien to según el Art. 144° del Decreto Supremo N º 005-90-PCM 
b) Dos sueldos po r sepe lio) luto seg t'1n el A rt. 14 5º del Decreto Supremo N º 005-90-PCM 
c) Un sueldo por subsidio. sepelio y lut o según Reso lución de Alcaldía N º 35 1-20 10-A MPMC-J. 

Que. estando a los rundamentos precedentemente e:-.puestos, y ele acuerdo a lo opinado por el 
A sesor Legal ele la Municipal idad Provincial ele Mari scal Cáceres. de cuya opinión se ex traen los 
argumentos expuestos e11 los con siderandos de la prese11 te reso luc ión; 

Y en uso de las racultades ) atribucio11es conferidas por la Constituc ión Políti ca del Estado. 
1).L. 276 y la Le) Orgán ica ele Municipa li dades. Le) N º :.7972: 
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$E RESUEL,VE: 

Articulo 1 .- DECLARAR procedente la pet1c1on ele la servidora municipal ANA JESUS 
CALDERON GARCÍA, sob re pago ele subsidio por fallec imiento y por gastos ele sepelio, de su señor 
padre JOS É ADELF IO CALDERON MENOR. ocu rri do el día 15 ele Juli o del 20 17, ele conform idad 
con el Artí culos 144° y 145° del Decreto Sup remo Nº 005-90-PCM . 

Articulo 2°.- Facul tar a la Gerenc ia ele Admini stración y Finanzas la cancelación ele subs idi os 
por Fallecimiento Sepe li o y Luto la suma ele S/ .14.500.00 Nuevos Soles a favor de la señora ANA :__ = 
JES US CALDERON GARCÍA; por el fa ll ecimiento ele su seño r padre JOSÉ ADELFIO CALDERON 
M ENOR. 

Artículo Jº TRANSCRIB IR. el presente acto adm in istrativo a la Gerencia Municipal. a la 
Gerenci a ele Admini stración ) Finanzas. Gerencia ele Planificación y Presupuesto. Sub Gerencia ele 
Recursos Humanos. i nteresacla y demás Órganos estructurados correspondientes ele la M un ici pal iclacl 
Pro, inci al ele Mari scal Cáceres. 

Regístrese. Comuníquese y CC1mplase. 


